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ARTÍCULO NOVENO

El presente'Protocolo se aplicará provisionalmente en la fecha de su
fuma "Y entrará· definitivamente en vigor en la, fecha ,de la. última
.notificación relativa al' cumplimie'nto por ambas partes, contratantes de
las fo~alidades constitucionalés, requeridas para su entrada en vigor~

ARTÍCULO DÉCIMO

El presente Protocolo se c.oncluye para una duración de cinco años,
a partir de la fecha de su entrada en vigor; será reIiova~o tácitamente
por períodos de un año, a menos que una de las'partes notlfiquea la otra
f}or vía diplomática, tres meses antes de la expiración del nuevo período,
su voluntad de poner fin a su aplicación, yen· este caso el preSente
Protocolo llegará a su términ,o. s~is meses d~spués de la fecha de esa
notificación. ' '.' '- .

. La denuncia no tendrá. efecto sobre los programas, proyectos y
actividadesd~ cooperación en curso de ejecución; a menos que ambas
partes decidan 'otra cosa. ' , ,,- ',,' ' .

El presente Protocolo queda hecho en MadPd el 2de julio de ,1990,
en dos ejemplares originales'en lenguas árabe, española y francesa, que
hacen igualmente fe. En<caso de divergencia.en la . .jnterpretación
prevalecerá el texto franc~s. .

Hecho en Madrid el 2 de julio de "1990.

Por el' Reino de España; Por el,Reino de Marruecos,
Joaquín Ortega' Salinas, Azeddine Guessous,

Embajador de España enRabat Embajador de Marruecos en Madrid

El presente Protocolo se aplica provisionalmente desde el día 2 de
julio de 1990, fecha de su firma, según se 'establece en,' su artículo
noveno:' ' . .

Lo que se" haée público para conocimiento 'general
Madrid, 4 de Septiembre de 1990.-El Secretario general técnico,

Javier Jiménez-Ugarte. .

MINISTERIO .
DE ECONOMIAY HACIENDA

CORRECCJON de erroreS del Real Decreto 1036/1990, de
27 de julio, .por el que se r~~la la naturaleza, funciones,

. composición.orgt;inización y'funcionarrziento de la Comi-
sión Jnterminister(q./de Estadística. . . .

Advertidos. errores en· el texto del Real Decreto 1036/1990, de 27 de
julio, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 189, de 8 de
agosto. de '1990, páginas 23213 a 23215,. a continuación se indican las
oportunas rectificaciones: ,;;.

En elpreárribulo, donde dice: «Se, crea la Com'isión' Inteiministerial
Estadística}>, debe decir: «se crea la Cómisión Intérministerial' de
Estadística».

En el artículo l.o, donde dice: «la Comisión...»,' debe decir: «La
Comisión...».

En el artículo 1O.d), donde dice: «Permantne», debe decir: «Perma-
nente».. .

En el artículoll.l, donde dice: «recomendacones», 'debe decir:
«recomendaciones». .

En la disposición adicional, donde dice: «Primera» debe suprimit:"se,
y donde dice: «Transpores», de~ decir: «Transportes».

23230 CORREC(~JONde erratas del Real Decreto 1037/1990.
de 27 de julio. por el que se regula la composición.
organización y funcionamiento del Consejo Superior de
Estadlstica. .

Padecidos errores en la inserción del Real Decreto 1037/1990, de 27
de julio, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 189, de 8
de agosto de 1990, páginas 23215 a 23217,'a conti.nuación se indican las
oportunas rectificaciones: . ,.

En el preámbulo, donde dice: «estadíticas», debe decir: «estadísti-,
cas»..

En el ~rtíéulo 5.0
. 3, donde dice: «y demás grupos e instituciones

s~iales, eCQnómicos'y académicos suficientemente representativas»,
debe .. d~cir: «'y ~emás grupos e instit~ciones sociales, económica's y
academlcas sufiCIentemente representatIvas». .

En el artículo 8.°, apartado l.b), donde dice: «conocer los dictámenes
a propuestas emitidos por la Comisión Permanente», debe decir:
«conocer los dictámenes o propuestas emitidos por la Comisión Perma
nente}).

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SE,CRETARIA DEL GOBIERNO '.

23231 REAL DECRETO 1138/1990",de 14 de septiembre, por el
que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para

el abaslecifniento y control de calidad de las aguas potables
de conSlllno público.'

La adhesióil de España a la Comunidad Económica Europea hace
necesario armonizar nuestra legislación a las disposiciones comunitarias
y, entre ellas, a la Directiva 80/778jCEE, de 15 de julio (<<Diario Oficial
de ~asComunidades.Europeas})de 30 de agosto), relativa a la calidad de
las aguas destinadas .al consumo humano.

Conforme a dicha Directiva, todas. las aguas destinadas al consumó
humano, salvo las minerales naturales y las 'medicinales, y cualquiera
que sea su origen, deben satisfacer, salvo las excepciones previstas en sus
artículos 9.° y 10 y, en su caso, en el artículo 20, los criterios de calidad
expresados en su anexo '1, complem.entados, 'en lo referente a modelos
y frecuencia de los análisis tipo y a los métodos analíticos- de referencia,
en sus anexos, 11 Y 111, respectivamente.

La Reglamentación Técnico-Sanitaria para el abastecimiento y
control de calidad de las aguas potables de 'consumopúblicó, aprobada
por Real Decreto 1423/1982, de 18 de junió (<<Boletín Oficial del
.Estado» del 29), fue elaborada en desarrollo del Código Alimentario
Español. La 'transposición de la' Directiva 80/778/CEE' a nuestra
legislación exige la elaboración de un nuevo texto en el que, además, se
regulen -en su totalidad las características de los abastecimientos de las
aguas potables .de consumo publico, así como ·el tratamiento, sum.inistro .
y distribución de las mismas.

La inl'poitancia" 'para la . salud pública de 'las, aguas destinadas ,al
consumo humano hace necesaria la fijación de, normas de calidad, por
lo que el presente Real Decreto y la ,Reglamentación Técnico-Sanitaria
qu~ aprueba se dictan en virtud del artículo 149.1.16.a de la Constitución
Española" con arreglo al artículo 40.2, y disposición adicional, segunda
de la Ley 14/1986, de 25 de~abril, General de Sanidad, relacionados con.
el artículo 2 de la misma. '

En su virtud, apropuesta de los Ministros de Economía y Hacienda,
de Obras Públicas y Urbanismo, de Industria'y Energía, de Agricultura,
Pesca y Alimentación, y de Sanidad y Consumo, oídos los sectores
afectados, previo el informe preceptivo dela Comisión Inteiministerial
para 'la Ordenación Alimentaria, de acuerdo con el Consejo de Estado
y .previa,deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14
de septiembre de ~ 990,

DISPONGO:

Artículo único.~Se aprueba la adjunta . Reglamentación Técnico
Sanitaria para el Abastecimiento'Y Control de Calidad de las Aguas
Potables de Consumo Público~ . . . .

. DISPOS1CIONES ADICIONALES

'Primera~-El Ministerio de Sanidad y Consumo establecerá un
sistema de información, relativo al abastecimiento y control de calidad
de· las aguas potables de consumo público~que permita la coordinación
de la', misma entre la Administración Sanitaria' del Estado y las'
Comunidades' Autónomas.. en el marco de las funciones' del Consejó
Interterntorial del SisteJTlaNacionalde Salud, ,para· el cumplimiento.del
apartado 16 del artículo 40 de la Ley General de ~Sanidad~ así como a
los efectos de ·la elaboración de los informes requeridos por l~ C.omuni~
dad Económica Europea en' esta materia~ .'

Seg~nda.-A.los efectos de comunicar- a la Comisión de la Comunidad
Económica Europea las :excepciones previstas en el apartado 3.2. del
artículo 3.° de la .~~glamentación, que se aprueba.. las Comunidades
Autónomas comunicarán al Ministerio de Sanidad y ,Consumo las
citadas excepclones dentro de los plazos Que a continuación se indican,
que habrán de contarse a partir del otorgamiento de la correspondiente
autorización: . .

Supuesto del apartado 3..2, a): Cuarenta y cinco días.
Supuesto del apartado 3.2~ b): Siete días. .
Supuesto de los apartados, 3.2~ c)~ y 3.2, d): Inmediatamente.

A.los mismos efectos cada comunicación de autoniación iráacom,
pañada para cada sistema de aguas potables de consumo público
excepcionado de la siguiente documentación:

El o los, parámetros excepcionados.
El nuevo valor de la concentración máxima admisible fijado para

cada uno de los parámetros.

,
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. El Ministr~ de Relaciones con .las Cortes
y de la Secretaría del' Gobierno.

ViRGILJO ZAPATERO GOMEZ

4s inrormaciones técnicas, analíticas y .esta"dísticás j~stificativas de
la excepCIono .' ..... ;.: . '.', .

.La duración pr~vista de la excepción. . .... , '

Tercera.-En casos ..excepcionales, Y'en lo 'relativo a grupos de
población geográficamente delimitados, podrá solicitarse la concesión
de un plazo suplementario' para el cumplirniento de las prescripciones
de lo~. caracteres de ,las aguas potaqI.es con~enjdos' en. el artículo 3~o de

'la Reglamentación"que se aprueba~Alos·efectos de presentación ante la
Comisión de la Comunidad Económica 'Europea de"las solicitudes
debidamente motivadas, las Comunidades Autónomas, en cuya demar
cación se presenten los supuestos citados, remitirán al Ministerio de
Sanidad y Consumo..por cada grupo de población afectada, la corres
pondiente solicitud, en la qu~ se considerarán las djficultadeS encontra
das y se propondrá un plan de acción,' acompañado del ·calendario del
mismo. a ejecutar para la mejora de la calidad de las ag~as destinadas .
al consumo humano. El Ministerio de Sanidad·y·Consúmo comunicará
a las Comunidades A.utónomas solicitantes las .decisiones de laComi
sión de la Comunidad Económica Europea.

Cuarta.-Lo dispuesto en. el presente Real Decreto yen la Reglamen
tación Técnico-Sanitaria que 'aprueba se dicta' al amparo 'del artículo
149.1.16.adelaConst~tución Española.

.DISPOSICION TRANSITORIA.

Las reformas y adaptaciones de las instalaciones· existentes,deriva
das de .las exigencias incorporadas a esta. Reglamentación· que no sean

. consecuencia de disposiciones legales· vigentes, serán llevadas a cabo en
el plazo de dos años a partir dé la entrada. en vigor del presente Real'
Decreto.· . . ' .. 'C

DISPOSICION DEROGATORIA'
. .

Queda derogado el Real Decreto 1423j1982, de 18 de junio, por el
que' se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para' el Abasteci
miento y Control de Calidad de las Aguas Potables de Consumo Púbt'ioo.

Las demás dispo'siciones de igualo inferior rango que tengan por
objeto esta materia.. quedan derogadas.en lo, que se ,,-opOngan a' lo
dispuesto en el presente Real Decreto. .. -

DISPOSICIONFlNAL

El presente Real Decretoenfrará en vigor.el dÜl siguiente: al de su
publicación en ~l «Boletín Oficial del Estado», . ..

Dado en :M~drida 14 de septiembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

-REGLAMENTACION TECNICo-SANITARIA PARA EL ABASTE
CIMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD DE LAS AGUAS. POTA-

. BLE~ DE <;ONSlJ~Q.Pl!QL~~O ..

·TITULO 'PRIMERO

Ambito de. apli~ación

Artículo l.0 La presente Reglamentación tiene por' objeto definir a
efectos I~gales lo que se entiende por aguas poiablesde' con~umopúblico
y .fijar, con' carácter obligatorio, las normas técnico-sanitariaspa!a la
captación, tratamiento, distribución y control de -calidad de estas aguas.

Se considerarán Empresas ptoveedorasyfo distribuidoras'·de. AguaS
Potables de Consumo' Público aquellas personas,naturales o jurídicas,
públicas o privadas, que dedi,can su ~ctividada todas~ algún~· de las
fases decapfatión; tratamiento, transporte y 'distribución ·de las Aguas
Potables de· Consumo Público, definidas en el· apartadó 22.' del
artículo 2.° de esta Reglamentación. '. . .' . " ' '. . _'-

..LapresenteReglament~cióri obliga á todas;las Emp~és:as'proveedoré!~

y/o distribuidoras de Aguas pot~Qles:,.d~-C()riSU~? I-1~~licQ~: q~firiidas'-en
el apartado 2.2 del'artíéulo 2:P de·'esta' .Reglar.nentaclón~·,;;·¡' /. .
. La presente Reglamentación obliga átódas'las·Eiripresas proveedoras
y/o distribuidoras de Aguas Pota~les de Con'sumo Público.

La presente ReglallJentación' no se aplicará a:
.Las agua's de bebida envasadas reconocidas como. tales.
Las aguas medid hales reconocidas como tales. :' .

Que, se regirán por sus reglamentaciones· específicas~
Art. 2. 0 A los efectos de esta Reglamentación se establecen las

sigüientes definicion~s:

'2.1 Aguas potables: Aquellas cuyos car(lct~res c~mplen lo especifi-
cado en el artículo 3.0 de esta Reglamentación. .' .

2.2 Aguas potables de consumo público: SohaqueIlas águas pota
bles utilizadas para este fin, 'cualquiera que' sea su origen, bien en su
estado 'natural o después de un tratamiento adecuado,·' ya .sean.aguas

destinadas directamente al consumo o aguas utilizadas en la industria
alimentaria. para fines:. ,de .. fabricaciÓn~, .. tra,ja·miento, .conservacic)n o
comercialización. de .productos o·· ~ubstancias .destinadas al consumo

..hum.ano.yqueafec,ten a la salubridad de! próducto' alimenticio final.
2:3 .' Agua tratada:· Es aquella que, habiendo. sido sometida a un

tratamiento ·adecuado. reúne las características' propias de las aguas
potables.

2.4 Niveles guía: Son los valores de los parámetros representativos
de los caracteres de potabilidad, corresPQndientes a una' calidad deseable
en el agua potable. .

2.5 Concentraciones máximas admisibles: Son los valores. de los
parámetros representativos de los caracteres de potabilidad, correspon
dientes a la mínima calidad admisible en el agua potable. Estos valores
no deberán ser rebasados ni en' cantidades significativas, .ni de modo
sistemático. - . . .

2.6 Sistema de abastecimiento de aguasPQtables de consumo
público: Conjunto de zonas de protección, obras e instalaciones que
permiten en el caso más general la capt3ciónen las condiciones previstas
por la Ley 29j1985.de 2 de agosto, de Aguas, y sus disposiciones
reglamentarias,. dé.:agua destinada a ,la prüQucciónde agua potable; la
transformación de' la misma en-agua potable; y la distribución de ésta
hasta las acometidas de los consumidores y usuarios, con la dotación y
calidad previstas en esta Reglamentación.

'TITULO 11

Caracteres' de las 81118$. 'potables

Art. 3.0 3.1 Los caracteres 'de las aguas .potables cumpli~n las
.siguieiltesprescripciones:

3.1.1' Caracteres·' organolépticos: Las que figuran en el· anexo ·A.
3.1.2 Caracteres fisico~uímicos:' Las que figuran en. el anexo B..
3.1.3 Caracteres reliltivosa sustanci.as no deseables: Las que figuran

en el anexo C. ". .' ,
.3.1.4 Ca~cteres relativos a sustancias tóxicas: Las que figuran en el

anexo D. .
3.1·.5 Caracteres microbiológicos: Las que figuran en el. anexo E.
3.1.6 Caracteres relativos a radiactividad: Las quefigura~; en el

anexo G.

3.2 Las Comunidades Autl)nbmas, enelátnbito de sus competen
cias, podrán autorizar "exce'P~:;ones ~~a.·; las'concentraciones 'máximas

.admisibles;que figurarten Jos anexos citaoOs:en·el.apartado 3.1,· en los
siguientes supuestos: "

a) Cuando deban ser tenidas en cuenta situaciones relativas a: la·
naturaleza y.ala estruct~rade 10s.te.1Jeno~del área de la que d~pende
el recurso qídrico cónsiderado;"reciSa)ldo los motivos'de la ·excepción.
En este supuesto las excepcioneS no podrán referirse, en ningún caso, a
los caracteres tóxicos y microbiológicos, ni entrañar un riesgo para la
salud pública. . ... , .. ,

·b) Cuando deban ser -tenidas e.n· cuenta •. situaciones relativas' a
determinadas circunstancias meteorológicas ,excepcionales, precisando
los .moti"os de Iª excepción. En este supuesto las e,xcepci()nes no .podrán
referirse, en ningún caso,a.los·carac~erestóx~c()s y microbiológic()s,ni

"e'ntrañar un riesgo pam'la salud pública.: '.., ...
c) En el <;aso de circunstancias ~u~cidentales.graves,ptecisaridolos

'motivos y "la duración 'probable de dichas excepciones.. En ·este supuesto
podrá ser autorizada dlJrant~ un período de tiempo.limitaao, 'yhasta
alcanzar un. valor máximo'por, ellas fijado,' la distribución de ·agua, en
la médida en qu~ el.1o no suponga algún ri~sgo inaceptable par:a la. salud
pública y allí donde el suministro de agua destinada al consumo humano
no pueda ser asegurado de. ninguna otra forma. ., . .

d) Porraión de" citcunstáncl3.s·que obliguen a recurrir, para' el
suministro de agua potable,' a un agua .superficial 'que no 'alcance las
concenttaéiones imperativas del tipo de agua A3, conforme alanexQ II
de la Orden de Obras ;Públicas y. Urbanismo de 11 de maY9. de. :1988
(<<Boletín.Oficial del.f:stado)~de .24 de 'mayo)-y qu~; además, no hagan
posible l~,puestaen'p-ráctic~ de Ul) trat.al11ieiltoadecuado para obtener,
a' partir de tal agua superficiál utilizada,- un 'agua potable, de acuerdo con
el apartado 3.1 de este artículo, preci~ndo .lós motivos y la duración
probable de la excepción.: En este supuesto podrá ser autorizada, durante
un período de tiempo .limitado,. y, hasta· un valor máximo por ellas
fijado, ·que puedan superarse las 'concentraciones máximas admisibles,
en la medida que ello no suponga algún riesgo inaceptable para la sal.ud
pública.

3.3 La determinación analítica de los caracteres. comprendidos 'en
él apartado. 3.1 de 'este' artículo se efectuará utilizando, dentro de lo
posible, los mctodos de referencia que "se illencionan en el anexo H.

Los laboratorios que utilicen otiosmét<>4os-habrán de asegurarseQl1e
éstos llevan a resultados equivalentes o 90mparables con los q.ue' 'se
obtengan con' los inéto(~os indicados. en el anexo. H. . . .

Cuando: los 'métodos' de refereti'cj,é:l:ci~adºs'figuren' entre los incluidos
en la Orden de' 27 .de julio de" 1983;' 'del Ministerio de -Sanida<i y
~onsumo, por la que se establecen métodos oficiales de .análisis
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microbiológicos de aguas potables de consumo público (<<Boletín Oficial
del Estado» de 13 de agosto de 1983)~ y en la Orden de 1 de julio
de '1987, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría

. del Gobierno, por la que se aprueban los métodos oficiales de· análisis
fisico-químicos . para' aguas. potables de consumo público (<<Boletín
Oficial del Estado)) de 9 de julio de 1987), se seguirá'obligatoriamente
la sistemática analítica es~blecida en dichas Ordenes.

TITULO III

Características de. los .abastecimientos

Art. 4.0 El ~gua Potable' ·de :consumo .públi~o" se obtendrá" en lo,'
posible, del 'origen más adecuad()',considerando lacalidád y cantidad de
.los recursos hídricos dis¡)Qnibles, así ,como la garantía de la utilización
de' lOs mismos. En todo caso, quedará asegurada la adecuada' protección
sanitaria de acuíferos, callees, cuencas Y zonas de captación.

Art.. 5.°'.: Las aguas destinadas al abastecimi~nto de aguas PQtabies
de consumo público deberán' ser tales que, después de sometidas a los
tratamient~s .apropiados, alcancen las. caracter(stieas. exigibles a las
potables, ~e acuerdo con la presente Reglamentación. A ést.os efectos se
procurará captar 'agu~s d~ la mejor calidad pqsiblepara reducir al
mínimo los tratamientos necesarios. ". .', ..

Art. 6.° Todo asentamiento humano 'deberá ser.suministrado,
mediante ,el correspondiente sistema de abastecimiento de agúas pota
bles de consumo público, con uná dotación de agua potable .. suficiente
para el desarrollo de su ·actividad. Es~ dotación,- en condiciones de
normalidad," no deberá' ser 'inferior a 100 litros"por, habitante y día. -

Art. 7.° Los proyectos' de .construcción o de mOdificación del
sistemas de abastecimiento de aguas, potables de consumo' público
geberán someteTSea' informe preceptivo de la Adrninistración Sanitaria
competente. Este informe tendrá.,carácter vinculante en los supuestos'en
los que' se haga constar defectos o deficiencias que impliquen algún
riesgo para la salud pública.

La puesta en funcionamiento de cualquier sistema de abastecimiento
de, aguas potables de consumo público, de nueva construcción" o que
haya permanecido total o parcialmente fuera de Servicio por razones de
modificación o reparación del mismo, requerirá el informe preceptivo
de la Administración Sanitaria competente, el cual será vinculante en los
supuestos en los' que se hagan c:t'nst;1r defectos o deficiencias que'
impliquen algún riesgo para la salud pública.' . .

La Administración Sanitaria competente, en el ejercicio de sus
funciones, tendrá acceso a toda clase de documentación, ·relacionada con
los aspectos higiénico-sanitarios inherentes al sistema, que obre en su
poder, de los Organismos y Empresas proveedoras y/o distribuidoras.

, Los resultados de la inspección y vigilancia sanitarias ejercidos sobre
cualquier sistema de abastecimiento de aguas" potables de consumo
público en explotaciónseráQ reflej~dos en los correspondientes informes
emitidos por la Administración Sanitaria competente. .' .

Art. 8.° Todos' los élementos iniegrantes de un sistema de abasteci
miento de aguas potables de consumo público estarán construidos y., en
su caso, impermeabilizados o protegidos con materiales que. no intro
duzcan en et agua del sistema sustancias, 'micro<;>rganismos o formas de
energía que degraden las condiciones de potabilidad..

A,rt. 9.° En todo sistema de abastecimiento de, aguas potables de
consumo:: público' deberán existir~ ,con la distribución técnicamente
aconsejable, puntos de toma adecuados par~ que nuedanefectuarse las
oportunas tomas de muestras al objeto de ,controlar las condiciones de
las aguasen .los distintos tramos del sistema~ ,

Art. 10. En todo sistema de abastecimiento de aguas' potables de.
consumo público se dispondrá permanentemente y, en perfecto estado de
fÜÍ'lcionamiento'de las instalaciones de tratamiento necesarias para q~e

el agua destinada al consumo público pueda ser transformada en agua
potáble, previamente a la entrada de la misma en la red de distribución.
En todo caso,-el sistema de· abastecimiento deberá estar, dotado de las
instalaciones necesarias para que todo el. agua destinada al consumo
público haya sido sometida al tratamiento de desinfección. .

TITULO IV

Tratamiento y prohibiciones

Art. 11. Pal11 que las aguas captadas con destino al abastecimiento
de agua .potable de consumo público alcancen las características de
potabilidad indicadas anteriormente deberán en la medida de lo
permitido, ~ser sometidas a distintos· proces~s de tratamiento, en
concordanCIa, en su caso, con lo previsto en la Orden del Ministerio de
Obras ~blicas y Urbanis~o de 11 de mayo de 1988, que permitan
prod~clr un agua que ~ ajuste, de modo constante, a. las exigencias
antenormente estableCIdas. En todo caso, las aguas destinadas 'al
consumo público serán sometidas, previamente a su distribución al
tratamiento de desinfección. '

Art. 12. La utilización de sustancias o productos en los distintos
procesos de tratamiento de agua destinada al consumo público se
ajustará a ,lo previsto en la lista positiv'a de aditivos y coadxuvantes

tecnológicos autorizados para tiatami~nto de las .aguas potables de
consumo público, aprobada por Resolución de 23 de abril de 1984 de
la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo.(«Boletín Oficial
del Estado)' de 9 de mayo). . ' , ," .

Art. 13. Las sllstaricias o productos,. a que se refiere .el artículo
anterior, deberán reunir las condiciones de pureza- exigidas legalmente
p!lra las sustanci~s o proquctos autorizados.

Art. 14.. Queda prohibida la distribución y consumo'a través de un
sistema de abastecimientos de aguas potables 'de consumo público de
aguas no potables. ' ..

TITULO V.

Suministro y clistribución deJas apás' potables dé cons~ ~~lico

A~' 15. ·Las licencias para implantación. de actividades deberán
'garantjzar las dotaciones de agua potable necesarias para el desarrollorle
las. inismas, conforme alo prev.isto en la presente, Reglamentación.

Art. 16.. , En tooa. fuente' pública no cQnectada hidráulicamente a un
sistema de abastecit1'li.entoae agua: p<>table de consumo público figurará
el 'rótulo «Agua pot~ble) o .«A.gua no ..PQtable», según la calificación <lel
agua que ·suministre, acompañado del grafismo .correspondiente, que
será para,el primer caso Qn grifo blanco sobre fondo. azul, y para el
segundo, elmismog~fismo cruzado por un aspa de. color rojo.'
·~·Art.. 17. Todas las irlStalaciones Qomiciliarias de. aguas potables

deben estár protegidas contra retornos de agua o'cualquier otra causa de
contaminación. . '
, .' ·Art. 18. La estanque'idad de las conduccion~sy depósitos debe ser
talque las condiciones de las aguas en los puntos .de consumo sean
similares a las· existentes ene) origen de las mismas y~ en todo caso,
conserven' los caracteres de potabilidad iniciales. ',..

Art. 19. En 10 posible se procurará queJa red de distribución sea
mallable, debiendo 1imitarse las· ramificaciones, conducciones con bajo
consumo, ,fondos. de sa.co,· cambios de dirección· fuertes, válvulas .. y
otros puntos singulares que en la práctica son puntos conflictivos de.
posible deterioro de la calidad del agua por la acción de :la red,a los
imprescindibles para la cQnducción del agua 'al consumidor. "

Art. 20. Las aguas potables de c.onsumo público deberán contener
a 10 largo de toda 'la red de distribución del sistema de abastecimiento
y, en todo momento, cloro residual libreo combinado, u otros agentes
desinfectantes, en las concentraciones que determine la Administraci'ón
Sanitaria competente. ' . .
. Art~ 21'. El transporte y distribución de estas aguas potables
mediante contenedores, cubas,cisternas móviles, así como el suministro
de aquéllas en los medios de transporte público, deberá realizarse de tal
modo que se cumplan, para las aguas así distribuidas, los· requisitos
exigidos en el artículo 18 de esta Reglamentación~ además de contener,
en todo momento, cloro residual libre o combinado, u otros agentes
desinfectantes, en las concentraciones que determine la' Administración
Sanitaria competente. .. ,

La autori~ación: administrativa 'de este tipo de suministro deberá
contar'c~nel previo informe, preceptivo y vinculante, de la Administra-
ción Sanitaria competente. -

Los contene~ores, cubas Q cisternas móviles ~ti1izadospara,~l
transporte desde el punto de OrIgen hasta los depósitos del consumidor,
deberán reunir las condiciones de aislamiento, protección e inocuidad
adecu~dos para no alterar la calidad sanitaria del agua. Se emplearán
exclUSIvamente para este fiily deberán ser identificados, en el exterior
y e}1 .su totaJidad.. mediante color azul claro y I~cirán el, gtafistno
lndlcador de agua potable, descrito en el artículo 16 de esta Reglamen
tación.

Art. 22. Requisitos higiénico-sanitarios de las instalaciones' y per
sonal. '

22.1 De las instalaciones.
22.1'.1 Todo sistema de abastecimiento de aguas 'potables de

consumo .público, y, en particular. la zona limitada por el perímetro de
protección de la captación, se mantendrá con las medidas adecuadas
para evitar ·posibles contaminaciones del. agua del sistema.

22.1.2 .Las instalaciones destinadas al tratamiento, manipulación y
control del agua de un sistema de abastecimiento de agúas potables de
consumo público c~ntarán con locales, servicios,. defensas y utensilios
adecuados en su construcción y emplazamiento para evitar la contami
nación del agua, del sistema por causa de proximidad o contacto con
cualquier clase de. residuos o aguas residuales, humo, suciedad y
m~terias extrañas.. ' o por la presencia de insectos; roedores y otros
anImales.

22.1.3 Los locales que alberguen· obras e, instalaciones integrantes
de un sistema de abastecimiento de agua potable de consumo público
reunirán las siguientes condiciones:

- Deberán ser idóneos para el uso a que se destinen, con emplaza
mientos y orientaciones adecuados y con accesos' fáciles y amplios~

Estarán situados a suficiente distancia de cualquier causa de suciedad,
contaminación o insalubridad y aislados de cualesquiera otros locales
ajeno~ a su cometido específico. .
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En sucon"strucción 0, reparacion, se emPlearán materiales idóneos
Y. que en ningún caso sea11 susceptibles: de originar intoxicaciones o
contaminaciones: Los paviméntos serán impermeables, resistentes, lava
bles e igníf~gos y ~starán dotados de,los sistemas de, (~esagüe precisos.:
,Los desagüe,ste,nqrán,',ci~)Te hi,dráulic{) y, ;estar*~;prpl~id~~ ..~cpq !rttiHl.~s';

"'0 pÍ'a:cas" metálicas perfora~á~.: i ,:'. ", ','. '," ,', ' "... - , '. '. o'.... . .

- .~~ pare<l~s.. techQs~,~uelbs' y ',sus uniones. s~,,::f'orist.~uiráñ' con,;
':Jn~,teO,a.les '. y,;', fqtm,as ,\q:ue: ,perni-i~a;h' 's:~ ~óI1sety,a~~Qn ~":_ aqecuél(Íasr
'condiciones de fimpiezá. '. ", - ,,':. ~ ,-:,'",

- La ventilación e iluminación, naturales o artificiales, 'serán a'pro
piadas a la capacidad yvol~inen del ~ocal y a la finalidad a que se:
destine. '

~ .Dispond~~n, en Sll,. c(iso, de. agu<! pot~9le, en .ca.nti4a(tslltici~n.te:
páia 'la ateflción~;:de~'lós~ setvicio~:"qlié: t?re'sten-;~ ~1:agtfá' 'qu:e, se~ útílié~: en.~
géneradores de vapor. bocas de lI~cend~o y servIclos aux~hares ~ra ser'.
:distintade lá'destinada a-lconsumo' público, petó e'n tal. caso la red para,

·,el'suministrarle este 'agua deberá Ser totálmerite'ingep~ndie~t~ .de la,red',
desu.mi-nistrq'-de'agl,Japotablé,· debiend.o estara,m,bas redes cpnveniente-

,'mente señalizadas en- todó el recorrido.' \, ,
-' Estarán dotados' de los servicios-higiénicos adecuadós, mantenidos,

en el estado de pulcr.itud y timpíeza neées~rios para evitar 'la conta~ina-

>cióndel agua:defsistema. ,-::,~, '. ,~'",',:~',_, ..', ¡ ". ' ..•.. ,' ....

, 22.1.4 "La~" in:sta!acibhes. integrantes' (le: ün sIstem~ de" abastecI-
miento de aguas potables de 'consumo. públÍcodeberáli' contar con los.

.dispositivOs' adecuados para·efectu,ar laI~mpieza y desi~fección sist~Il1á-':
tiea de las mismas. " '

22.1.5 Las instalaciones integrantes 9~ un'. sistema de abasteci
:miento de agua's pota~les de consumo públicO deberán cumplir, adem~s,
cualesquiera otras condiciones ~igiénico-sanitat:iasestablecidas.el]-sus
respectivas -esferas de competencIa por los OrganIsmos de la Ad~lnlstra-
ción Pública. ' ,

22.2' 'Del personal.--EI personal que trabaje en tareas de captación,
tratamiento, conducción y control de las aguas objeto de esta Reglamen
tacióndeberá cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 2505/1983, de 4
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de, Manipuladores de
Alimentos.

TITULO VI '

- 'Amuníaco:
- -Oxidabilidad.

Caracteres ,:microbiológ;icos:

:-:,,(;o,lif.Qrmes', tQ~ªI~s.·- .
- ~Cofifórmes fec'áles.... ,. , , ~, ,
- Bacterias aerobias a 37 oC y a 22 oC.

Agentes desinfectantes:

- Cloro resiciaa~J~::ot(Q,~~ge*teQesi,~fe~t.~nteautórizado).

23.3' . El. ,análisiscoIllpleto ,(fonsi~~~rá,'~n,la ~~termjnac.Wn~e los
:,·p<:\rániei'~os.c<?q~~p~i1.~i#~~~,~~..~al~~'~~~~9rn1a~'~ más'lá,;g~,,~qu<¿1l9s ()tr~s
pat~metr()s: que, ,figl.ft~.n -,~.eIi.el at>~~q9~ ~.{ :p~l,.,~l~ulo: }~",.,- d~~s~

: Regl.améntac.ión':-,y:~~rá .ló~_c\!ale.s,:está!.t fiJ~das .concen,~raSl~nes, :~a~l
mas admisibles, j~~to :ton':la deternl1naclo~,de'los:~r~'J]le.tros:9JJe
pennitan la valotaci.óndélbal~ce'ióni~o, de los cO.l~nl'<?~entes.,,:

23.4. El án'álisis ocasional consistirá en,lá detemunacIÓl) -de cuantos
parámetro,s;.coillprendidos9 n() en eJ. apartado" 3..1 ..del. a!"!ícu~o }.o ,~e
esta Reglámentáci6n. 'se(in 'fijados, por' ,la Ad-mlnlstra~l0t1~a!Utana
compétente,t~Ii or~ená garantizar 'la' potabilidad d~l agu~rsurtun.ls~rada

por' un sistema de 'abastecimiento' de aguas .de <?o.nsum'o púbhco~~n
situaciones particulares, o accidentales . que '. reqUIeran una ~speclal
'vigilaricias¿¡nitaria. <let 'agua del sistema. ,...... ,

23.5 El anális.is inicial, consistirá ,~nla detenuina.ción, previa a :la
explotación de un recurso hídricopotelicialmente utilizable. para abaste
cimiento de agua potable' decon~utnopúblico,.de los parámetros· .que
integran el citado'análisis ,noqnal, además de aquellos otros parámetros
comprendidos en el apartado 3.1 del artículo· 3.o~ de esta Reglamenta
ción, que la Administración Sanitari9 competente estime ,en :cada caso~'

El número p-línimo de tomade muestra~-ylos intervalos entre ellas serán
los adecuados para' la representatividad del recurso. a· ex;plotar.

23.6 La periodicidad y el número mínimo de toma de muestras-:en
c,ada sistema de abastecimiento, será: -

23.6.1 A la salida de cada planta de tratamiento y/o antes de la
entrada en la red de distribución:' '

a) Para el análisis mínimo:

23.6.2 En'la red de distribución:

a) Para el análisis mínimo:

Hasta 2.000 , .. o ••• o •• ',' Un mes .
De 2.000 a 5.000 ,U.n mes .
De 5.000 a 10.000 Una quincena: o o

pe 10.000 a 50.000. o ••• ' Una semana ....

Hasta 2.000 o •••• ·• '••• o ••••• o •• o o o

De 2.000 a 5.000 . o •••• o o o

De 5.000 a 10.000 . o ••• o o ••

De 10.000 a 50.000 . o .

De' 50.000 a 100.000 .. o o' ••• o

De 100.000 a 150.000 .. o o •• : o-o Dos meses
De 150.000 a 300.000. o o o o o o' o Un mes o' o ••• o' o

De 300.000 a 500.000 o , o o o Un mes .
De 500.000 a 1.000.000 o • o • o o • o o Doce días
Más de 1.000.000 .' o , • o, ••••• _ , o Doce días ..... o •

Intervalo recomendado
cn11(; 1Vlnc1;) ;)u(..(;;)iv~;)·

6
12 .
12
30
30

12
12
24
48

12
24 o

52
360
360
360
360
360
360
360

Número mínimo
de mue~tras/año

, Número mínimo
de muestras/a:ño

Número mínimo
l,k IIIU(;~lIa;)!a'-'u

Un mes .
Una quincena .
Una semana .
Un día ~' o,

Un día .
Un día o" o •••

Un día .. o •••••••

Un día. o •••• o •••

Un día .
Un día. o ••••••••

Intervalo recomendado
entre tomas sucesivas

Intervalo recomendado
entre tomas sucesivas

Población abastecida

d-iabitante~)

b) Para el anájisis normal:

Población abasteci~a

(Habitantes)

Población abastecida

(Habitantes)

Hasta 2.000 .. , o o o • , _ •••••• o • o • o o

De o 2.000'a 5.000 .. o • o , o ••

De 5.000 a 10.000 .
De 10.000 a 50.000 '. o o o • , • , o

De 50.000 a 100.000 o o •• o ••••

De 100.000 a 150.000 o o •• 0 •• '.

De 150.000 a 300:000 o .... o •••

De 300.000 a 500.000 o,. ~ o o •• o

De 500.000 a 1.000.000 . '" o

Más de 1.000.000 o .. ,

Vigilancia de las aguas .

Art. 23~ Para el control analítico de la potabilidad de las aguas
distribuidas se establecen cinco modelos de' análisis-tipo.

I. Análisis mínimo.
II. Análisis normal.In. Análisis completo.

IV. Análisis· ocasional.
V~ Análisis inicial.

23.1 El análisis mínimo incluye las siguientes determinaciones:

Caracteres organolépticos:

- Olor (valoración cualitativa).
- 'Sabor (val9ráción cualitativa).

Caracteres físico-químicos:

- Conductividad.

Caracteres relativos a sustancias no, deseables:

- Nitritos.
- Amoníaco.

Caracteres microbiológicos:

- Coliformes totales.-
- .Coliformes fecales.

Agente desinfectante:

-Cloro "residual (u otroag~nte desinfectante autorizado).

23.2 El análisis normal incluye las siguientes determinaciones:

Caracteres organolépticos:

- Olor.
- Sabor.
- Turbidez.

Caracteres físico-químicos:

- Temperatura_
- pH.
- Conductividad.

Caracteres relativos a sustancias no deseables:

Nitratros.
- Nitritos.
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sistema de

Registro de análi~is. En este Registro. deberán figurar~ por.28.1
años:

a) Lugar, fecha·y hora de las tomas de las muestras.·
b) Identificación de los puntos.. tramos o zonas del

abast~cimientoen que las muestras han side) recogidas.
e) Fechas de lo·s análisis. ' ..
d) Laboratorios que realizan los análisis.
el· Métodos analíticos utilizados.
f) . Resultados de_ los análisis.

Este Registro deberá conservarse durante un. período de cinco años,
a disposición de la Administración Sanitaria' competente.

28.2 Registro de inciden~ias en el sistema de abastecimiento. En·
este Registro deberán figurar, por años.. cuantas incidencias se hayan
producido en el sistema de abastecimiento.. así como las medidas
adoptadas en relación con las mismas. bien oor oropia iniciativa o a
requenmíento de las autoridades municipales y/o sanitarias compe-
tentes. - .

Este Registro deberá conservarse durante un período de tres años, a
disposición de la Administraci.ón Sanitariacómpetente. .

Art. 29. La responsabilidad de las Empresas proveedoras y/o
4istribuidoras de aguas potables de consumo público alcanza al cumpli-

~te artículo, sean. durante los dos años anteriores, constantes y
significativamente r:nejores que' los lfmites"previstos en .1o.s anejos A, B,
C, D, E, F y_ G Y siempre que no se haya detectado nIngún factor que
puedaem.peorar la calidad del agua, el número mínimo de dichos
análisis-tipo podrá ser reducido: -:

- A la mitad, para las aguas· superficiales. Esta' reducción no afecta'
a los parámetros microbiológicos.'· " . " .

.- A la cuarta parte.. para las agua~ subterránea_s~ ,

. 24.5. La valoración de la potabilidad del agua de una fuente pública
no conectada hidráulicamente a un sistema de abastecimiento de agua
potable de consumo público se realizará mediante ·la determinación de
.los caracteres correspondientes' a un' análisis-tipo' mínimo. El número de
estps análisis, efectuados sobre muestras representativ~s.. del recurso

.hídrico, será, cómo mínimo~de 4 -al año.. con un intervalo recomendado
entre tomas de muestras' sucesivas de tres meses. ..'

24..6 - Con independencia de lo exigiqo con caljcter general en .los
apartados 24.1, 24.3 Y 24~4 de este artículo, los Ayuntamientos y, en su
caso~-las Empresas proveedoras y/o distribuidoras de aguas pota1;>les de
consumo público deberán realizar además cuantos ariálisis-tipo mínimo;
normales y completos.. resulten necesarios.. en función de las -característi
cas del sistema de abastecirniento¡ para garantizar la potabilidad del
agua .distribuida. - .

1 .
2

'3
6

12·
12
24
48

.90
90 .

N\imero mínimo
.de muestras/año

Número mínimo'
de. muestras/año

Número mínimo
de muestras/año

120
360
360'
360
720

'12 por cada
10.0(X) habitantes

Intervalo reC:omendado
entre tomas sucesivas·

Un año' .
Seis meses .. ~ .
Cuatro meses .
Dos meses .
Un mes' '. ~ .. :
Un mes .
Una quincena .
Una semana, .
Cuatro días
Cu~tro djas .....

Intervato recomendado
entre tomas sucesivas·

Intervalo rec,omendado
cntre tomas su~ivas

Para el· análisis completo:

(Habitantc~)

Población abastecida

(Habitanll.~)

Población abastecida

Población abastecida

(Habitantes)

b) Para el ariálisis normal:

23.6.3

o En los supuestos 'de que los respectivos. sistem,\s. no se utilicen
para el abastecimiento de.- indu~trias alimentarias, las cifras a utilizar
serán las que figuren entre paréntesis. .

23.6.4 Para el análisis ocasional: Los que determine en cada caso la
Administración Sanitaria competente. . .

23.6.5. .En todo caso los puntos de toma de muestras o estaciones
de muestreo se fijarán atendiend<l a la máxima representatividad de las
muestras. 'EI), particular, en la red de distribución se tendrán en cuenta
para su localización las variaciones de caudal, lo-s tramos con mayor
riesgo de contaminación y los de bajo consumo. . .

, Art. 24. .El número. mínimo de análisis a realizar en todo sistema
de a1?astecimiento de aguas potables de consumo público será:

. . 24.1 Coincidente con el número de muestras recogidas conforme a
lo establecido en el apartado 23.6 del artículo 23, para los análisis-tipo
mínimo, normal, completo y ocasional. .

24.2 Por cada proyecto de -nuevo sistema de abastecimiento O' por
cada supuesto de incorporación de un nuevo recurso hídrico a un
sistema de explotaciÓn' y 'para el análisis-tipo inicial, uno por cada
muestra a que se refiere el apartado 23.5 del artículo 23. .

24.3. Uno al día~ para la determinación de cloro residual, u otro
agente desinfectante autorizado, tanto a la sa!id~ de...la planta de
tratamiento y antes de la entrada en la red de dlstnbuclon, y ello con
independencia de las determinaciones que del mismo corresponda
efectuar en virtud de lo establecido en el apartado. 24.1 de este artículo.

24.4 Cuando los valores de los resultados obtenidos de los análisis
tipo mínimo, normal y co~pleto, a Que se refiere ~I apartado 24.1 de

De . 50~OOO a 100.000 Tres días
De 100.000 a 15'0.000 Un día ..........
De 150.000 a 300.000 Un. día ....... -....
De 300.000 a 500.000 Un día .......... ~

De 500.000 a 1.000.000 .Un día ...........
Más de 1.000.QOO ........... Up. día ..........

• Estos intervalos deberán ser coordinados con los.establecidos ·enc1 ~uad-ro 23.6.1.b). de
forma 'que los intervalos entre dos tomas sucesivas para el conjuntodc1 sistema de abasteci
miento se aproximen en 10 posible al resultado de dividir trescientos sesenta días por la suma
de los números mínimos de muestras de ambos cuadros.

Art. 25.· Corresponde a las· Empresas proveedoras y/o distribuido
ras de aguas potables de consumo -público la ejecución. material de los
análisis_ Y-. controles de -las' aguas a que se refieren los -dos· artículos
anteriores, así como la adopción de las.medidas oportunas para que los
resultados de las mismas sean 'de público cQnocimiento.· La Administra
ción Sanitaria competente vigilará y controlará las actuaciones de las
EmpreSas proveedoras.

Todo abast~cimiento'de aguas potables de consumo público deberá
disponet de un servicio, ·propio o contratado i - de control de lapótabili- .,'
dad ,deLagua. , . ' - \

ArL 26. Si por cualquier causa las aguas suministradas perdieran la
condición de' potables.. las Empresas proveedoras y/o distribuidoras lo
pondrán en conocimiento de las' autoridades -municipaJes y ,sanitarias
'competentes, _q1.lienes ordenarán las actuaciones que procedan.

En :el supuesto de que la pérdida de la condición 'de potabilidad
implique un riesgo inminente pára -la salúd de la población abastecida,
las Empresas proveedoras y/o distribuidoras quedan facultadas para la
suspepsión total o parcial del súministro.. sin perjuicio de ,la inmediata
.comunica~ión de dicha suspensión a las autoridades municipales y'
sanitarias .competentes.. quienes' ordenarán la adopción de las medidas
oportunas.

Hasta'- 2.000 ~ Un ano (cinco años). 1 (1 cada cinco años) Las' Empresas proveedoras y/o distribuidoras estarán obligadas, en
De 2.000 a .5.000'.. Un año (tres años). 1 (1 cada ·tres. anos) caso de anomalía sanitaria de las aguas~ 'a difundir entre los constlmido-
De 5.000 a' 10.000 .. Un año............ 1 res los avisos que'la Administración Sanitaria ordene sobre las medidas
De - 10.OOOa . 50.000 .. ' Un año. . . . . . . . . . . . . 1 precautorias que éstos deben adoptar 'para evitar o paliar .los perjuicios
De 50.000' a 100.000.. Seis 'meses . ~ . . . . . . 2 qu~ pudieran ·de.rivarse del uso de aquellas aguas~
De 100.000 a 150.000.'. Cuatro meses ~.... 3 Art. 27. Si de las investigaciones efectuadas en relación con la
De 150.000 a. 300.000 ..' Dos· meses 6 pérdida de potabilidad del agua suministrada se dedujese la existencia
De '300.000 a 'SOO.()()() Uri mes 12 de infracciones sanitarias.. 'pOr a.cci9ri~.omisióll: o ne&li$enci~,.. imput~bl~s
De 500.000 a 1.000.000 .. Un 'mes ,...... 12 a la Empresa proveedora y/o dlstnbuldora.. la AdmlnlstraCton Sanltana
Más de 1.000.000 0 ••••••••• Un ·.mes. 12 . competente impondrá a aquélla las sanciones correspondientes, sin__________--1.________________ perjuicio 'de las responsabilidades civiles.. penales o de otro orden que

puedan concurrir.' .
Art. 28. _Todas las Empresas proveedoras y/o distribuidoras de

agUas potables de consumo público están obligadas a llevar los siguientes
registros: . " .

Hasta 2.000 .
De 2.000 a 5.000 .
De -5.000 a' 10.000 .
De 10.000 a 50.000 : .
De 50.000·a 100.000 ~

De 100.000 a ·150.000 - .
De 150.000 á 300.000 .
De 300.000 a 500.000 '.
De 500.000 a 1.000.000 · .
M~s ·de .1.000.000 ',' ~ ~ .

,. Estos intervalos deberán ser' coordinados °con los éstablecidos én él cuadro' 23.6.1.a).CÍé
. forma ·que los intervalos entre dos tomas sucesivas para el conjunto del sistema de abasteci

miento se aproximen en lo posible al resultado de dividir trescientos sesenta días por la suma
de los números mínimos de muestras de ambos cuadros. - .
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ANEXO A

miento, de lo dispúesto en la presente' ,Reglamentación en el ciclo
completo de captación. tratamieJ:lto. yodistribución de estas aguas, hasta '
la acometida., del consumidor o usuario.

Art. 30. Para· conseguir oel máximo cooiroly coordinación, .0 el
Ministerio de Obras Públicas y Url.lani~mo,$inperjuicio de las
competencias de las Comunidades Autónomas, cO,municará a~ Ministe- .
rio de Sanidad y Consumo las concesiones de aprovechamiettto de aguas

, púglicas que autorice con destino al abastecimie~tod~ agua pOtable, en

\

los casós en queJa calidad del agua objeto de concesionesté afectada por
los supuestos contemplados en los puntos a) y d) del apartado 3.2 del
artículo 3.0 de esta Reglamentación.

_ Art _31. Corresponde al Ministroo-de Sanidad- y Consumo,-previos
los informes, en su caso, de los restantes Departamentos ministeriales
competentes, determinar los n'¡"eles~ c()ndiciones y requisitossanitariQs
que deben exigirse a efectos de lo establecido en la ptesente Reglamenta-
ción. . o

oCaracteres orgaoolépticos

Parüllll:tros Expresión de los resultados Nivel guía
Concentración

máxima
admisible

Observaciones

3

4·

Color.
Turbidez.

Olor.

Sabor.

mg,ll-escala oPt/Co~
mgfl·. Si02.
Unidades· Jacksoti.

'- -'Unidades o',ilefelómé-
°trieaso de· formatiriá' o

'(U:N.F.).'~-'> ..,~, 'o

Indice de dilución.

oIndicede. dilución.

·1
,1
0,4

"o'··,r:"':·o

o
Q

2 a 12 oC
3 a 25 oC
2 a 12 oC
3a25°C

oMedición sustituida' en determinadas circunstan
cias por la' de la-transparencia' valorada en

-, metros con el disco de Secehi:
- Nivel" guía: 6 metros. o.

. - oConcentración. máxima admisible: 2 .metros.
Relacionar con las determinaciones gustativas.

Relacionar con las determiíi.aciones··:o~tivas.

ANEXO B

Caracteres físico-quím'icos

(En relacióli con l~. es~ctura natutal de las -aguas)

Observaciones o

Ver anexo F.

Valor de' saturación > 75 %; excepto para las
aguas subterráneas. Ver anexo F.

El agua no debería ser agresiva.

El agua no debetia:.~.ragresiva.
Los yalQres det.pH no.se aplican 'a l-s aguas

acondicionas. Ver anexo F.o,
En correspondencia con la mineralización de las
~.. Valores Correspondientes de la resisten-

, Cla específica 'en ohm/cm: 2.500. '
Concentración o~proximada más allá ,de la cual

cabe'el peligró .de .que se .produzcanefectos:
200 mgfl. ...

Concentración
máxima

admisible

250

25
9,5

50
150

(con Un per
centil '80 Y
período deo
referencia de

tres años.)
12
0,2

1~500

25

400

10
0,05

,25

100 
30
40'

Niyelguia

-12
6;5 =? pH ~. ~,5

mgfl el.

mgffS04•
mg/l'Si02·
mgfl···Ca.
rngfl Mg.
rngJINa.'

'Expresió~ de,~os· ~~sultad()s

mg/l K.
omg¡'l Al.

mg/l después del
secado a 180°C.

%02 de saturación.

Potasio.
Aluminio.
Dureza total.
Residuo .-seco~

Anhídrido carbónico rngJlC02.
libre.

Oxígeno disuelto.

Conductividad.o

Cloruro.

Temperatura. oC.
Concentración en ión UnidaqpH.

hidrógeno.

Par~iml:lros o

Sulfatos.
SÍlice. '
,Calcio.
Magnesio.
Sodio.

8

7

14
15
16
17

18

19

.5
06

9
10
11
12
13'

Caracteres· relativos a substancias no deseables

(Cantidades excesivas) (1)

Concentración
Par~il11l:1rOS Expresión de los resultados Nivel guía máxima Observaciones

admisible
-----

20 Nitratos. mgf1 N03 25 50 -
21 Nitritos. rng/l N02 - 0,1
22 Amonio. o rng/l NH4 0,05 '0,5
23 Nitrógeno Kjeldahl rngf1 N - 1

(N de NO, y . N03
~-excluidos}: ,
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rar.iml:\ros Expresión de los resultados Nivet·guía
Coneentración

máxima
admisibl~

~·Observaciones

37 Fósforo. Jl~/l P20 3 .

38 Aúor. ligfl· F
8-12 oC

2S-30 'oC
39 Cobalto. Jlg/I· Co
40 Materias en suspen- -

sión.
41 Cloro residual. mgfl el

42 Bario. Jlg/I Ba
43 Plata. Jlg/I Ag

r·

24 Oxidabilidad.{KMnO.J.
25 Carbono orgánico

total (TOe). .
26 Hidrógeno sulfurado. No detectable

desde el
punto de
vista organo
reptico.

27

28

.: 29

30
31

32

33
34
35

36

Substancias extraíbles
al cloroformo.

H i d r o e a r bu r o s:
disueltos ·0 .emul
sionados (después
de extracción por
·éter); a~ites minera~

les.' h

Ferioles (índiCe de
fenoles).

Boro.
Agentes tensioactivos

(que reaccionan
cón el azul de meti
leno).:

Otros compuestos or
ganoclorados no
incluidos en el pará
metro número 55.

Hierro.
Manganeso.
Cobre.

Zinc.

mgfl ~
q¡gjI e .

mg/l S

Residuo seco mgfl

Jlg/l

J.Lg/I·C6H;50H

Jlgfl B
J1g/1 (~auril sulfato)

Ilgfl

Jlg/I·Fe
J.Lg/IMn
Jlg/I Cu

J.Lg/I Zil

2

0,1

1.000

SO
20
100

A· la salida· de .las ins
talaciones de bom
beo y/o de prepara
ción y de sus
dependencias.

3.000
Después de doce

horas de estanca
miento en la canali
zación y en el
punto .de puesta· a
disposición del
consumidor.

lOO
A la salida de las ins

talaciones de ,bom
beo y/o prepara
ción. y de sus
dependencias.

S.OOO
Después de doce

horas de estaI1ca
miento en la canali
zación y en el
punto de puesta a
disposición del
consumidor.

400

Ausencia.

100

S

10

O,S

200

200
SO

S.OOO

1.500
700

ID

.; Medición hecha en caliente y en medio ácido.
Cualquier causa de aumento de las. concentracio

nes .JIabituales, habrá de investigar~.

Excluidos los fenoles naturales que no reaccionan
con el cloro.

La concentración en haloformos se habrá de
reducir en la medida de lo posible.

Por encima de 3.000 J1g/l pueden aparecer sabores
astringentes, teñido~ y. corrosiones.

Por encima de S.OOO lJ.g/l pueden aparecer sabores
astringentes, opalescencia y depósitos granulo
sos.

Concentración maxlma admisible variable en
función de la temperatura media del área
geográfica· considerada.

Ver artículo 20 de la Reglamentación Técnico
Sanitaria.

Si, .en caso excepcional, se hiciere un uso no
sistemático de la plata para el tratamiento de
las aguas, se podrá admitir un valor tolerable
de 80 f.lg/l.

(1) Algunas dI: estas Slihstancias pueden incluso ser tóxicas cuando se hallan presentes en cantidades considerables.
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ANEXO D

Caracteres relativos a las suhsta~as tóxicas

27495'

Concentración
Paral1ll:1rOS Expresión de los resultados Nivel guía máxima Observaciones

admisible

44 Arsénico. Jlg/I As - 50
45 Berilio. Jlg/l Be - -
46 Cadinio. .Jlg/l Cd - 5
47 Cianuros. J.Lg,IICN - 50
48 Cromo. J.Lg,IICr - 50
49 Mercurio. J.Lg,II' Hg - -l "

50 Níquel. JlWI Ni - 50
51 Plomo. J1gfl Pb - 50 (en agua En el caso de canalizaciones de plomo, el conte-

.corriente) nido en plomo no deería ser superior a 50Jlg/Ien
una muestra extraía después de desagüe. Si la
muestra se extrae directamente O' después de-
desagüe y·el contenido en' plomo supera con
frecuencia o sensiblemente los 100 p.g/l, habrá
que adoptar las· medidas pertinentes- para redu-
cir los riesgos de exposición al plomo'que tenga
el consumidor.

52 'Antimonio. J.lgfl Sb - 10
53 Selenio. Jlg/l Se - 10
54 Vanadio. JlgflV - -
55 Plaguicidas y produc- , ' J1g/1 - - Se entiende por plaguicidas y productos similares;

tos similares:
- por' sustancia indi- - (0,1) - los insecticidas:

vidualizada.
• organoclorados persistentes.
• organofOsforados. /,

• carbamatos.

- en total. - (0,5) - .los herbicidas.
, , - los fungicidas.

- los PeB 'y los PCT.

56 Hidrocarburos policí- J.lg/l - 0,2 Substancias de -referencia:
licos aromátic'os. .

- ftuotanteno.
~ benzo 3,4f1uoranteno.
- bemo 11,12 fluoranteno.
- benzo 3,4 pireno.
- renzo 1,12 perileno.
- indeno (1,2,3-ed) pireno.

Los valores dI: COLlt \."ntración máxima admisible entre paréntesis son provisionales.

ANEXO E

Caracteres microbiológicos'

Concentración máxima admisible

Parámetros Resultados volumen
de la muestra (en mi) Nivel guía,

Método de membranas Método de tubos múltiples
filtrantes (NMP)

57
58
59
60

Coliformes totales .
Coliformes fecales .
Estreptococos fecales .
Clostridium sulfitorreductores -~ ..

100
100
100
20.

o•
O
O

NMP < 1 •
NMP < 1
NMP<1
NMP~1

• Este valor en la red de distribución podrá ser rebasado en un 5 por 100 de las muestras como máximo, siempre que ninguna muestra contenga más de 10 bacterias coliformes por 100
mI de agua y que en ningún caso se encuentren bacterias coliforrnes en 100 mide agua en dos muestras consecutivas. ' '. .

• Las aguas potables de consumo público no deberán contener organismos patógenos. . ,
• A fin de completar, dado que es necesario, elexamen microbiológico de las aguas potables de consumo público conviene buscar, además

de los gérmenes que figuran en el anexo E, los gérmenes patógenos, en particular: ' .

- Las salmonellas. '
- Los estafilococos patógenos.
- Los bacteriófagos fecales.
- Los enterovirus.

• Por otro lado. las aguas no deberán contener:
- Ni organismos parásitos.
- Ni algas.

Ni otros elementos figurados (animálculos).
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Parámetros Resultados volumen Nivel guía ConcentraCión máxima Obsérvaciones
--/

de la muestra (en mi) admisible

61 Recuento de los gérmenes totales en ' 37°C 1 10(1)(2) - -
, - las' aguas destinadas al consumO.

22°C '1 100 (1) (2) - -

62 Recuento de los gérmenes totales par3: 37°C 1 5 20 -
las aguas acondicionadas.

22°C 1 20 100 -

<,,_1,) Para las aguas desinfectadas los valores correspondientes habrán de ser netamente inferiores a la salida de la estación de tratamiento.
(,) Toda exlralimitación de estos valores que persista durante, sucesivas extracciones de muestras habrá de estar sujeta a comprobación. '

ANEXO F

Con~entración minima ~xigida·para las aguas potables de consumo público que hayan sido sometidas a un tratamiento de ablanclamiento '

Parámetros Expresión
de los resultados

Concentración mínima
exigida (aguas ablandadas) ObServaciones .

1
2
.J
4

Dureza total .
Con'centración en ion hidrógeno .
Alcalinidad ~

Oxígeno disuelto· ~ .

mgJl Ca'
pH

mgf1 RC03

60

30

Calcio O Cationes equivalentes.

}B agua no debería" ser ~esiva.

ND:
- Las disposiciones.relativas a la- dureza, a la concentración en ion hidrógeno, al oxígeno disuelto y al calcio se aplicarán también a las aguas

que hayan sido sometidas a desalación. . , .
- Si, debido a su excesiva dureza natural el agua ha sido ablandada con arreglo al anexo F antes de dedicarla al consumo, su contenido en

'sodio podrá, en casos excepcionales, -ser superior a los válores' que figuran, en la columna de las concentraciones máximas admisibles. De todas
formas, habrá que esforZarse por mantener estos niveles lo más bajos que sea posible, y no se podrán dejar de considerar los imperativos impuestos
para la protección de la salud pública.

ANEXO-G

Caracteres· relativos a radiactividad

Expresión· de los resul~dos
Concentración

Parámetros Nivel guía máxima . Observaciones
admisible

63 Radiacti vidad alfa -'.

global .Bequerelios/l 0,1 41: - -........ .... .......
64 Radiactividad beta

global ............ Bequerelios/1 . ...... 1 41: - -

• Con estos valores no se supcran.las dosis equivalentes a que se refiere el Reglamento de Pn>.tección Sanitaria contra, Radiaciolles.

ANEXO H

Métodos analíticos de referencia

A. PARÁMETROS ORGANOLÉPTICOS

-1 ~ Color: Método fotométrico calibrado con arreglo, a la escala Pt/Co.
2. Turbidez: Método del sílice. Método de fomiacina. Método de

Secchi.
3. Olor: Por disolución sucesivas, mediciones,hechas a 12 oC o a 25 oC.
4. . Sabor: .Por disoluciones sucesivas, mediciones hechas a i 2 oC

o a 25 oC.

B. PARÁMF:fROS ,FÍSICO-QUÍMICOS

5. Temperatura: Termometría.·
6. Concentnlción en ion hidrógeno: Electrometría.
7. Conductividad: Electrometría. '
8. Cloruros: Titrimetría. Método de Mohr.
9. Sulfatos: Gravimetría. Complexometría. Espectrofotometría.

10. Sílice: Espectrofotometría de absorción.
11. .Calcio: Absorción atómica. Complexometría.
12. Magnesio: Absorción atómica.
13. Sodio: Absorción atómica..
14. Potasio: Absorción atómica.
15. Aluminio: Absorción atómica. Espectrofotometría de absorción. '

,16. Dureza total: Complexometría. '
17. Residuo seco: Desecado a 180 °Cy pesada~

18. Oxígeno disuelto: Método, de ,Winkler. Método con electrodos
específicos.

19. Anhídrido carbónico libre: Acidimetna.

C. PARÁMETRos RELATIVOS A LAS SUSTANCIAS NO DESEABLES

20. Nitratos: Espectrofotrimetría de absorción. Método con electrodos
específicos. ,

21. Nitritos: Espectrofotometóa de absorción.
22. Amonio: Espectrofotometría de absorción. ,
23. Nitrogeno' Kjeldahl: -Oxidación. Titrimetría/espectrofótometría de

absorción. '
24. Qxidabilidad: KMn04 hasta._ ebullición durante fO minutos en

medio ácido.
25. Carbono orgánico total (TOe): No tiene. .
26. Hidrógeno sulfura4o: EsPectrofotometría' de absorción.
27. Substancias extraíbles con cloroformo: Extracción 'líquido/líquido

por medio de cloroformo purificado con pH neutro pesada· del
resíduo.

28. Hidrocarburos (disueltos o emulsionados); aceites minerales:
,Espectrofotornctría de absorción infrarroja.

29. Fenoles (índice de fenoles): Espectrofotometría de absorción,
método a la paranitranilina y método con amino-4-antipirina.

30. Boro: Absorción -atómica. Espectrofotometría de absorción.
31. Agentes tensoactivos (que reaccionan con el azul de metileno):

'Espectrofotometna de absorción. con azul-de metileno.
32. Otros compuestos organoclorados: Cromatografiaen fase' gaseosa

o Hquida después de extracción por medio de disolvenle~ adecua
dos y purificación. Identificación. si fuera necesaria, de los
componentes de las. mezclas. Determinación cuantitativa.

33. Hierro: Absorción atómica.' Espectrofotometría de absorción.
34. Manganeso: Absorción atómica. Espectrofotometría de absorción.
35. Cobre: Absorción atómica. Espectrofotometría de absorción.
36. Zinc: Absorción atómica.' Espectrofotometría de' absorción.
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37. Fósforo: Espectrofótometría. de absorción.
38. Auor: Espectrofotometria de· absorción. Método con electrodos

específicos.
39~ . Cobalto: No tiene.
40. Materias en suspensión: Método por filtración sobre membrana

porosa 0,45 o centrifugación (tiempo m-ínimo 15 minutos y
aceleración media entre 2.800 y 3.200 g), secado a 105 oC y pesada.

41. Cloro residual: Titrimetría. Espectrofot9metría de absorción.
42. Bario: Absorción atómica.

Protozoos: Concentración por filtrado sobre membrana, examen micros-
cópico, test patogénico. __< '

Animálculos (gusanos-larvas): Concentración por filtrado sobre mem-
brana. Examen microscópico. Test patogénico. '. '

F. CONCENTRACIÓN MÍNllfA EXIGIDA

Alcalinidad: Acidi~ctría con an'aranjado de metilo.

(1) Substancias patrún que deberán tomarse en cuenta: Fluoranteno, benzo-3,4 fluoran-
teno, benzo-II.12 fluoranteno, benzo-LJ2 perileno e indeno (J,2,3-cd) pireno. .

(2) . Nota: Por lo que se refiere al período de incubación, éste suele ser de veinticuatro o
de cuarenta y ocho horas. excepto en el caso de los recuentos totales, en los que es de cuarenta
y ocho o. de setenta y dos horas.

Tests complementarios

Salmonelas: Concentración por filtrado sobre membrana. Inoculación
en m~dio de enriquecimiento previo. Enriquecimiento, traslado en
gelosa ~e. aislamiento. I~entificación. '. .

EstafilocOCos patógenos: FIltrado sobre membrana y CUltiVO en medIO
específico (por ejemplo, medio hipersalado de Chapman). Visualiza
ción ·de los caracteres patógenos.

Bacteriófagos fecales: Técnica de Gueljn.
Enterovirus: Concentración. por filtrado, por' floculación. o porcentrifu

gación e identifícación.

.E. PARÁMETROS MICROBIOLÓGICOS

57. Coliformes totales (2): Fermentación en tubos múltiples~ Traslado
de los tubos positivos en medio de confirmación. Recuento· según
la cantidad 'más probable (NMP) o filtrado sobre membrana y
·cultivo en medio apropiado como gelosa lactosada con tergitol,
gelosa de endo.caldo de teepol' al 0,4 por 100, traslado e
identificación de las colonias sospechosas. Para los coliformes
totales, temperatura de incubación 37 oC. Para los coliformes
fecales, temperatura de incubación 44 oC.

58. Coliformes' fecales (2): Fermentación en tubos múltiples. Traslado
de los tubos positivos en medió de confirmación..Recuento .según
la .. cantidad más probable. (NMP) o filtrado sobre membrana y
cultivo en medio apropiado como gelosa lactosada con tergitol,
gelosa de endo, caldo de te~pol al 0,4. 'por 100, traslado e
identificación de las colonias ',sospechosas. Para los coliformes
totales, temperatura de incubación 37 oC. Para los coliformes
fecales, temperatura de incubación 44 oC.

59. Estreptococos. fecales (2): Método con ácido de sodio (Litsky).
Recuento según el· número más· probable.. .

60. Clostridiums sulfitorreductores (2): Después de calentamiento de
la ··muestra a 80 oC, recue'nto de las esporas por:

-' siembra en nlcdio~con glucosa, sulfito de hierro y recuento de las
colonias con halo negro.

- filtrádo sobre membrana, depósito del ,filtro invertido sobre un'
medio con glucosa, sulfito y hierro, recubierto de gelosa,
recuento de. colonias negras. '..'

- distribución en tubos de medio «DRCM» (DifTerential Reinfor
ced Clostridia Medium) traslado de los tubos negros en un
medio con leche tornasolada, recuento según el número más
probable. .

61/6,2. Recuento de los gérmenes totales (2): Inoculación por incorpo
ración en gelosa nutritiva.

t ALTAS

BANCO DE ESPAÑA
CIRCULAR número 7/1990, de 7 de septiembre, (modifica
ción de la Circular 4/1989, de 24 de febrero), a h'nüdadés
de depósito, sobre Balance, Cuenta ·de Resultados y estados
complementarios. .

NORMA PRIMERA

El anexo V de la Circular 22/1987, de 29 de junio, queda modificado
con las. altas, bajas y cambios de clasificación que se relacionan en el
anexo de la presente Circular.

NORMA SEGUNDA

Esta Circular entrará en vigor el 1 .de octubre de 1990.

Madrid, 7 de septiembre de' 1990.-EIGobernador, Mariano Rubio~

. ,

. En el tiempo transcurrido desde la publi~cióndela Circular 4/1989,
de 24 de febrero, .que actualizó el anexo V de la Circular 22/1987, de 29
de junio, en el que se contiene la relación de En~i<:lades que componen
el sector público español a los efectos de lacontabthdad de las EntIdades
de depósito, han aparecido nuevas Entidades·públicas y. se ,ha n:todifi
cado la condición de alguna de las existentes. Ello hace necesana una
nueva actualización del citado anexo.

En consecuencia, el Banco de España ha dispuesto:

Có4igo
de

identificación

BANCO DE ESPAÑA

Circula.. número 7/1990,· de 7 de septiembre

ENTIDADES DE DEPÓSITO

Balance, Cuenta de Resultados y estados complementarios

ANEXO

Se incorporan a la definición del -sector público

RELACIÓN NÚMERO 2

Administraciones Públicas: Organismos autónomos
administrativos del Estado .

Ministerio de Asuntos·Exteriores: Agencia Española de,
la Cooperación Internacional .

Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional
de Estadística ~ . . . . . . . S 2811002 A

Ministerio de Educación y ·Ciencia: Universidad «Car-
los 111» de Madrid Q 2818029 G

Ministerio de Cultura: Centro de Arte «Reina Sofia» .
Ministerio· de Relaciones con las Cortes yde .la Secreta-
~a . del Gobierno: Centro de ~nv~stigaciones Socio-
10glcaS " .

Ministerio de. Sanidad y Consumo: Escuela Nacional de
Sanidad .
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RELACIÓN NÚMERO 3

A..dministra·~iones Públicas: 'Organos ge~tores ad~inistra
tlVOS V Entidades 'gestoras de la Segundad Snrln/ dp las

Comunidades Autónomas

Cataluña: Instituto Catalán de la Mujer .
Instituto de Estadística de Cataluña .
Universidad «PompeuFabra» .

Galicia: Universidad· de La Coruña Q 6550005 J
Universidad de Vigo ,. . .. Q 8650002 B

. D. PARÁMETROS R,ELATIVOS A LAS SUBSTANCIAS 'TÓXICAS

Plata: Absorción atómica.
Arsénico: Espectrofotometria de absorción. Absorción atómica.
Berilio: No tiene. .
·Cad.mio: Absorción atómica. '. .
Cianuros: Espectrofotometría de absorción.
Cromo: Absorción atómica. Espectrofotometría de absorción.
Mercurio: Absorción atómica.
Níquel: Absorción .atómica.
Plomo: Absorción atómica.
Antimonio: Espectrofotometría de absorción.
Selenio: 'Absorción atómica.
,Vanadio: No tiene.
Plaguicidas' y productos similares: Ver método contemplado, en el

p~nto 32. '1·" l· . .' . M d' '.. dI' 'd dHIdrocarburos po lClc_lcosaromatlcos: e tCIOn e a lntensl a
de fluorescencia por ultravioleta después de extracción con hexano.
Cromatográfia en fase gaseosa o medición de'la .fluorescencia por .
ultravioleta después·decromatografia en capas finas. Mediciones
comparativas "con relación· a una mezcla de seis substancias patrón
con la misma concentración (1).
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